RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006045, Ent. N° 1814/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Compras – UCA- relacionadas con el Llamado Nº 25/2012 convocado para el “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos”, por el período de un año a contar desde la adjudicación, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015, cuya apertura fue realizada el 29/11/12;

RESULTANDO:  1) que   por Resolución de la UCA  Nº 82/014 de 11 de julio de 2014, se dispuso adjudicar parcialmente el Llamado Nº 25/012, por la suma de $ 919:044.085;    

2) que por Resolución de la UCA  Nº 84/014 de 25 de julio de 2014, se dispuso autorizar expresamente a los Organismos participantes del Llamado a utilizar el Ranking de Ofertas incluido en la Resolución  Nº 82/014 de 11 de julio de 2014, por el plazo máximo de 30 días, por razones terapéuticas fundadas y bajo su exclusiva responsabilidad, al amparo del Artículo 19 del Decreto 147/2009 de 23/03/2009. Este  Tribunal, por Oficio de setiembre de 2014, por no contar con los antecedentes del llamado, solicitó la remisión de las actuaciones a efectos de su contralor;

3) que por Nota de fecha 03/09/2014 el Asesor Notarial de la UCA comunicó, entre otras cosas, que el expediente                           Nº 48764/2012 correspondiente al presente llamado, se encontraba en trámite a los efectos de adjudicar el resto de los Items presentados y que una vez realizada la adjudicación total, se remitirá al Tribunal de Cuentas el expediente completo para su intervención. Destacó asimismo que  no se remiten copias de las Resoluciones parciales dictadas por ser muy voluminosas, pudiéndose verlas por Internet en las páginas de Unidades de Compras;

4) que este  Tribunal, por la Mesa, resolvió darse por enterado   y archivar las actuaciones;

5) que por Resolución de la UCA  Nº 118/014 de 05 de setiembre de 2014, entre otras cosas, se dispuso: 
a) adjudicación parcial, por hasta la suma total de $ 26:309.041, según Anexos A a D  y I a IV adjuntos; 
b) desadjudicar parcialmente los Item que lucen en Anexo VIII y readjudicar parcialmente los Items que lucen en Anexo IX, por la suma total de                               $ 44:280.073; y 
c) la presente Resolución representa un incremento de $  70:589.114 por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 979:027.581;

6) que por Nota de fecha 03/09/2014 el Asesor Notarial de la UCA comunicó: 
a) Por Resolución de la UCA Nº 173/014 de fecha 14 de noviembre de 2014, se adjudicó en forma parcial el llamado; y 
b) reitera lo manifestado por nota del 03/09/14 (Resultando 3);

7) que por Resolución de la UCA Nº 198/014 , de fecha 30 de diciembre de 2014, se confirmó -en sede de revocación- la adjudicación de los Items impugnados por Civa S.A. (ítems 941,942, 1189, 1190,1191, 1192, 1193, 1194, 1199, 1200, 1364 y 1365 );

8) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la adjudicación y ampliación del 100%  de los Items  1399, 1400 y 1403, habiendo prestado su conformidad, solamente,  la empresa   Consultorio de Medicina Nuclear Ltda; 

9) que por Resolución de la UCA Nº 29/015 del 19/03/015, se adjudica parcialmente los Items 1399, 1400 y 1403  al Consultorio de Medicina Nuclear Ltda, lo que representa un incremento en la adjudicación original de $ 593.505, por lo que el importe total del llamado asciende a $ 1.011:586.719;

10) que por Resolución de la UCA Nº 30/015 del 19/03/015, se amplía  la adjudicación realizada  al Consultorio de Medicina Nuclear Ltda, respecto de los Items 1399, 1400 y 1403 de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a III adjuntos, que representa un incremento en la adjudicación original de $ 653.455, por lo que, el importe total adjudicado en el Llamado asciende a la suma de $ 1.012:240.174; habiéndose notificado con fecha 24/03/15;

CONSIDERANDO:  1) que  la Administración actuante, en este caso, ha remitido actuaciones relacionadas a los recursos interpuestos por los oferentes y algunas Resoluciones vinculadas con las adjudicaciones parciales;

2) que según la normativa vigente, deben remitirse la totalidad de las actuaciones a efectos de su contralor y eventual intervención; 

3) que este Tribunal, por Oficio de setiembre de 2014 y por no contar con los antecedentes del llamado, solicitó la remisión de las actuaciones a efectos de dictaminar sobre las mismas;

4) que a la fecha, aún no se ha remitido el expediente original, por lo que resulta  imposible considerar y expedirse sobre las adjudicaciones  parciales y ampliación remitidas en esta oportunidad;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Una vez remitidas la totalidad de las actuaciones vinculadas al llamado, este Tribunal se expedirá sobre las adjudicaciones y ampliaciones;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones.   
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